
Iván Serpa Cárdenas 
Especialista en Regulaciones y Acceso a Mercado 

Comisión del Perú para la promoción de las exportaciones y 
el turismo - PROMPERU 



→Requisitos para Estados Unidos 

 

→Requisitos para Unión Europea 

 

 

 

 

 

 



→Requisitos de acceso a mercado (Obligatorio) 

 

→Exigencia de los consumidores (Obligatorio) 

 

 

 

 

 

 



   Buena apariencia (presentación) 

 Mercado de 
París 
Chirimoyas de 
España 
con protección 
contra 
sacudidas y 
golpes 



Atraer la atención del 
comprador! 



 



Larvas de gusano de seda en salsa roja! 



 Buena apariencia (presentación) 

 

Exigencias de los consumidores 

Mercado de 
Berlín 
Granadillas de 
Colombia,  
sin manchas ni 
rayaduras 

Calidad que vende el producto 



 Buena apariencia (presentación) 

 

Exigencias de los consumidores 

Supermercado en Tokyo,  
Japón 

Calidad que vende el producto 





Subtítulo 



 Buena apariencia (presentación) 

 

• Producto exportable (restricciones fitosanitarias) 

• Inspección en aduana. 

• Cumplir regulaciones de acceso: 

– Etiquetado 

– Embalaje de madera 

– Límites Máximos de Residuos de Plaguicidas (LMR) 

– No exceder niveles de metales pesados. 

– Otras normativas 

• Normas de origen 

 

Requisitos generales internacionales 



 Buena apariencia (presentación) 

 

• Cada país cuenta con 
una regulación propia 
al respecto. 

• Es incorrecto pensar 
que las normas de 
etiquetado son 
iguales. 

• Es necesario conocer 
el mercado de destino 
para adecuar el 
producto a la norma 
de etiquetado. 

Etiquetado de alimentos 



• Norma internacional que 
reglamenta el embalaje de 
madera utilizado en comercio 
internacional (NIMF 15). 

• Se aplica a los pallets, la madera 
de estiba, jaulas, bloques, 
barriles, cajones, tablas para 
carga, collarines de paletas y 
calces. 

• La entidad de control de esta 
norma en Perú es SENASA. 

Embalaje de madera 

 
• SENASA registra y aprueba a las empresas que pueden brindar el 

tratamiento a los embalajes de madera y fabricantes de los 
mismos.  

http://www.senasa.gob.pe/RepositorioAPS/0/2/JER/EMBALAJE_MADEUSADOS/nimf 15.pdf
http://www.senasa.gob.pe/0/modulos/JER/JER_Interna.aspx?ARE=0&PFL=2&JER=13
http://www.senasa.gob.pe/RepositorioAPS/0/2/JER/EMBALAJE_MADEUSADOS/Microsoft Word - PLANTAS HT al 9 DE SETIEMBRE DE 2011.pdf
http://www.senasa.gob.pe/RepositorioAPS/0/2/JER/EMBALAJE_MADEUSADOS/Microsoft Word - PLANTAS HT al 9 DE SETIEMBRE DE 2011.pdf
http://www.senasa.gob.pe/RepositorioAPS/0/2/JER/EMBALAJE_MADEUSADOS/Microsoft Word - PLANTAS HT al 9 DE SETIEMBRE DE 2011.pdf
http://www.senasa.gob.pe/RepositorioAPS/0/2/JER/EMBALAJE_MADEUSADOS/Microsoft Word - PLANTAS HT al 9 DE SETIEMBRE DE 2011.pdf


 Buena apariencia (presentación) 

 

Límites Máximos de Residuos 

• La cantidad de residuos encontrada en los alimentos 
debe ser segura para los consumidores y lo más baja 
posible. 

• El límite máximo de residuos (LMR) es el máximo 
nivel de residuos de plaguicida legalmente tolerado 
en los alimentos o en los piensos. 

• Cada país cuenta con una legislación de LMR que 
será inspeccionada a criterio de los especialistas de 
aduana al ingreso del alimento en destino. 





Suciedad 124 

Pesticidas 39 

No cumple 
etiquetado 64 

Aditivo/color 
inseguro 5 

Venenoso 1 

No cumple norma 
conservas LACF/AF 

7 

Salmonella 1 Listeria 1 

Inf. Falsa 1 
Medicinas no 
aprobadas 3 







Bioterrorismo 



Bioterrorismo 

→Registro de la empresa/planta procesadora ante la 
Food & Drug Administration – FDA 

 

→Notificación Previa 

 

 

 

 

 



RESUMEN 

CUENTA FDA 

REGISTRO DE 
INSTALACIÓN 

NOTIFICACIÓN 
PREVIA 

Nº de Registro FDA 

12345678910 

PN 

COMPLETAR Web Entry 

PN PN PN 









 La FDA exige que todos los fabricantes nacionales y 

extranjeros, de alimentos envasados en recipientes 

herméticamente cerrados, catalogados como de baja 

acidez o acidificados: 

 

1. Registren ante el FDA cada planta procesadora y, 

 

2. Presenten información de cada proceso LACF o AF 

 los cuales deberán ser aceptados por el FDA antes de 

que el alimento pueda ser comercializado en los 

Estados Unidos. 





 Es el principal medio de comunicación entre los 
productores de alimentos y los consumidores finales.  

 

 El etiquetado puede ser cualquier documento, 
impreso o gráfico sobre el artículo que acompaña a 

éste o se expone cerca durante su venta.  

 Incluye materiales tales 
como  

 circulares,  
 folletos,  
 afiches,  

 exposiciones,  
 banderines,  

 

 
 

 libros,  
 publicaciones,  
 letreros, 

  información en la 
página Web  

  



• Etiqueta en inglés 
Bilingüe es aceptado si toda la información está en 

ambos idiomas 
 

• Información Nutricional  
 en el formato “Nutrition Facts” 
 
• Ingredientes y Colores aprobados con su nombre 

usual 
 

 

 

 



Requisito Localización 21 CFR 

Identidad del Alimento Panel Principal 101.3 

Listado de Ingredientes Panel Informacional 101.4 

Nombre y Dirección de la 
Empresa/Negocio 

Panel Informacional 101.5 

Información Nutricional Panel Informacional 101.9 

Contenido Neto  Panel Principal 101.105 

Información de 
Alérgenos 

Panel Informacional FALCPA 

Información Relevante Panel Informacional 101.17 



21 CFR 101.1 

 
– Declaración de 

identidad  

 
– Contenido Neto 



• Nombre común del producto alimenticio 
 

• Nombre de acuerdo con el estándar listado en el 
CFR 



• Información 
obligatoria en el PDP:  

1. Identidad del 
alimento 

2. Declaración del 
contenido neto. 



Colorantes y Aditivos 





• Todo color agregado a un alimento debe 
ser aprobado como tal por la FDA 

 
• Los colores deben ser certificados por lote 

de producción 
 
• Los reglamentos se encuentran en: 

 

 http://www.fda.gov/ForIndustry/Col
orAdditives/ColorAdditiveInventorie
s/ucm115641.htm 

 

http://www.fda.gov/ForIndustry/ColorAdditives/ColorAdditiveInventories/ucm115641.htm
http://www.fda.gov/ForIndustry/ColorAdditives/ColorAdditiveInventories/ucm115641.htm
http://www.fda.gov/ForIndustry/ColorAdditives/ColorAdditiveInventories/ucm115641.htm


Alimentos frescos 



→Verificar si el alimento fresco tiene permiso 
fitosanitario ejemplo: capsicum. 

 

 

 

→Límite Máximo de Residuos de Plaguicidas (LMR) 

 

 

 











→Alimentos frescos 

→Certificado fitosanitario (SENASA) 

→Tratamiento Cuarentenario 

→Embalajes de madera 

→Límites Máximos de Residuos (LMR) 

→Etiquetado 

 

→Alimentos procesados 

→Certificado sanitario (DIGESA) 

→Etiquetado 

 

 

 

 
 



MUCHAS GRACIAS 

Datos de contacto: 

iserpa@promperu.gob.pe 

616 7400 anexo 2501 


